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Aprueba IEE proyectos de resolución de denuncias del Proceso Electoral 2007 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó nueve proyectos 
de resolución en relación con los dictámenes presentados por la Comisión de 
Vigilancia y Trámite de Denuncias, respecto de las denuncias presentadas por 
el Partido Acción Nacional y la Coalición “Unidos para Ganar” durante el 
Proceso Electoral Ordinario 2007. 
 
Las resoluciones relativas a los dictámenes elaborados por la Comisión a cargo 
de la Consejera Rosalba Velázquez Peñarrieta fueron los siguientes: 
 

No. De 
denuncia Presentada por Sentido de la Resolución 

DEN-PP-027/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR HABER 
INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 

Se concluye  que no quedó plenamente demostrado que el 
Partido Revolucionario Institucional incurrió en omisiones en sus 
informes detallados y definitivos de gastos de precampañas, 
violando con ellos los artículos 200 BIS inciso D fracción VII del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, 25 fracción VIII del Reglamento de Precampañas del 
Instituto Electoral del Estado, 1, 2 incisos j) e l) y 5 de los 
Lineamientos para la Presentación y Fiscalización de Informes de 
Precampañas Electorales. 

 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha por el denunciante la 
carga de la prueba a que hace referencia el numeral 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por 
los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados 
ante el Instituto Electoral del Estado, se determinó tener por 
infundados los agravios esgrimidos por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo 
General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández, en contra del Partido Revolucionario Institucional. 

DEN-PP-031/07 REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
LICENCIADO JOSÉ PORFIRIO 
ALARCÓN HERNÁNDEZ 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE ESTADO, EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR HABER 
INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 

Se concluye  que una vez que han sido debidamente estudiadas y 
valoradas las probanzas aportadas en el presente asunto, y toda 
vez que no quedo debidamente acreditado  el dicho del 
promovente en el sentido de que el candidato del Partido Acción 
Nacional a Presidente Municipal de Tepeyahualco, Puebla, 
Ciudadano Jaime Zapata Espíritu haya abanderado el evento de 
inicio de trabajos de la carretera que va de la comunidad de 
Guadalupe Sarabia a la de la Garita ambas del Municipio de 
Tepeyahualco, Puebla, dejando solamente la presunción respecto 
al dicho del denunciante 
 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha por el denunciante la 
carga de la prueba a que hace referencia el numeral 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por 
los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados 
ante el Instituto Electoral del Estado, se determina tener por 
infundados los agravios esgrimidos por la Coalición “Unidos para 
Ganar” en contra del Partido Acción Nacional y de su candidato a 
la Presidencia de Tepeyahualco, Puebla, Ciudadano Jaime 
Zapata Espíritu, son infundados en atención a que no quedo 
plenamente demostrado que dicho candidato publicitó obra 
pública en provecho propio. 

DEN-PP-041/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 

Se concluye  que el promovente no aportó elemento de prueba 
alguno para acreditar que la utilización de las imágenes religiosas, 
hayan influido en la decisión del electorado para emitir su 
sufragio, ya que si bien es cierto que aparecen en la propaganda 
electoral analizada en el dictamen correspondiente, también lo es 
que sólo fueron utilizados como estructuras arquitectónicas 
representativas del lugar, sin quedar acreditado con plenitud 
alguna modificación de la voluntad del electorado. 



POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
  

 
Por lo anterior, este Órgano Auxiliar del Consejo General una vez 
analizadas y adminiculadas las pruebas aportadas por el Partido 
Acción Nacional determino que no se cumplió con la carga 
procesal establecida en el artículo 24 del Reglamento para 
Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos 
y/o Coaliciones acreditados o registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado, en atención de que a que dicho instituto 
político no acreditó que el candidato de la Coalición “Unidos para 
Ganar” a la Presidencia Municipal de Acajete, Puebla, Ciudadano 
Alejandro Loranca Espinosa siguiera en funciones del cargo de 
Director de Obras Públicas dentro del Ayuntamiento del Municipio 
en mención, así como, que dicho candidato haya publicitado obra 
publica en beneficio propio, de lo anterior dejando solamente la 
presunción respecto al dicho del denunciante. 

DEN-PP-048/07 REPRESENTANTE DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
LICENCIADO JOSÉ PORFIRIO 
ALARCÓN HERNÁNDEZ 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE ESTADO, EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR HABER 
INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 

Se concluye que  no son violatorios de las disposiciones del 
Código de la materia, las actos esgrimidos por el denúnciate, ya 
que de las constancias de la denuncia no se desprendió elemento 
alguno que acredite fehacientemente que los hechos denunciados 
constituyen alguna violación a las disposiciones del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha la carga de la 
prueba referida en el artículo 24 del Reglamento para Tramitación 
de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o 
Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado, esta Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncia 
determinó   que los agravios esgrimidos por la Coalición “Unidos 
para Ganar” en contra del Partido Acción Nacional y de su 
candidato a cuarto regidor suplente por la planilla a miembros de 
Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, Puebla, Ciudadano Juan 
Carlos Méndez Zárate, son infundados.  
 

DEN-PP-049/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 

Se concluye que no quedó acreditado que los candidatos de la 
Coalición “ Unidos Para Ganar” a Diputado Propietario por el 
Distrito Electoral Uninominal 11, con cabecera en Chiautla, del 
Estado de Puebla y a Síndico Municipal del referido Municipio, 
Ciudadanos Joel Jaime Hernández Ruiz y Diana Laura Ramírez 
Ruiz, respectivamente, utilizaron bienes y recursos públicos para 
condicionar el voto de los ciudadanos a favor de sus 
candidaturas, así como tampoco se vio probado que los hechos  
denunciados fueran  constitutivos de violaciones a los artículos 49 
fracciones I y II, 54 fracción I, 216, 217 y 222 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.  
 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha por el denunciante la 
carga de la prueba a que hace referencia el numeral 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por 
los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados 
ante el Instituto Electoral del Estado, se determinó tener por 
infundados los agravios esgrimidos por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo 
General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández, en contra de la Coalición Unidos Para Ganar. 
 

DEN-PP-056/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 

Se concluye  que no se acreditó en las instalaciones de la ex 
primaria “Pensador Mexicano” se llevó a cabo un acto de 
campaña en términos de lo previsto por el numeral 216 del 
Código de la materia o bien se ejecutara un acto contrario a lo 
indicado por los artículos 49 fracciones I y II, 54 fracción I y 217 
del mencionado ordenamiento legal, pues como se advierte de la 
contestación del Presidente del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Teopantlán, Puebla, C. Gabriel Melchor Jacinto las 
instalaciones de la ex primaria “Pensador Mexicano” son parte del 
Ayuntamiento y a petición del Comité de Desarrollo Social 
(CODESO) dicho inmueble fue prestado para efecto de 
resguardar material relativo al programa denominado “piso digno” 
para efecto de realizar la entrega el día seis de octubre de dos mil 
siete, estando presentes y haciendo la entrega directa los 
funcionarios de la SEDESO y que su presencia se debió una 
invitación, así como que el C. Humberto Martínez Melchor no 
estuvo presente en la entrega de apoyos del citado programa. 
 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha por el denunciante la 
carga de la prueba a que hace referencia el numeral 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por 
los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados 
ante el Instituto Electoral del Estado, se determinó tener por 
infundados los agravios esgrimidos por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo 
General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael Guzmán 



Hernández, en contra de la Coalición Unidos Para Ganar. 
DEN-PP-058/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 
 

Se concluye que el denunciante no acreditó plenamente que la 
Coalición Unidos Para Ganar a través de su candidata a la 
Presidencia Municipal de Puebla, ciudadana Blanca Alcalá Ruiz 
haya utilizado o destinado recursos públicos del Gobierno del 
Estado a su favor, así como la violación a los artículos 49 
fracciones I y II, 54 fracción I y 217 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
Por lo que al no haberse visto satisfecha la carga de la prueba a 
la que se refiere el artículo 24 del Reglamento para la Tramitación 
de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o 
Coaliciones Acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado por parte del promovente, se determinó tener por 
infundados los agravios esgrimidos por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional  acreditado ante el 
Consejo General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández, en contra de la Coalición Unidos Para 
Ganar. 

DEN-PP-059/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 

Se concluye  que no quedó acreditado que los candidatos de la 
Coalición “Unidos para Ganar” a la Presidencia Municipal de 
Amozoc y a Diputado del Distrito Electoral Uninominal 16, con 
cabecera en el Municipio de Tepeaca, Puebla, Ciudadanos 
Alfredo Bretón Sánchez y Humberto Eloy Aguilar Viveros, 
respectivamente, utilizaron recursos provenientes de programas 
públicos para repartirlos al electorado para condicionar el voto a 
favor de sus candidaturas, así como tampoco, probó que los 
hechos denunciados fueran constitutivos de violaciones a los 
artículos 49 fracciones I y II y 54 fracción I del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha por el denunciante la 
carga de la prueba a que hace referencia el numeral 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por 
los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados 
ante el Instituto Electoral del Estado, se determinó tener por 
infundados los agravios esgrimidos por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo 
General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández, en contra de la Coalición “Unidos para Ganar”. 

DEN-PP-060/07 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE ACCIÓN NACIONAL, 
LICENCIADO RAFAEL GUZMÁN 
HERNÁNDEZ ACREDITADO ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
ESTADO, EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN UNIDOS PARA GANAR, 
POR HABER INCUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL CIPEEP. 
 
 

Se concluye  que el promovente no acreditó la veracidad de su 
dicho, en el sentido de que la Coalición Unidos Para Ganar a 
través de su candidato a la Presidencia Municipal del Municipio de 
Libres, Puebla, ciudadano Emiliano Aldave Hernández, realizaron 
actos de proselitismo político en un evento público, 
aprovechándose de la entrega de beneficios de programas 
públicos del Gobierno para promocionar la respectiva candidatura, 
ni que dichos actos fueran constitutivos de violaciones a alguna 
disposición del Código de Instituciones y Procesos Electoral del 
Estado de Puebla. 
 
Por tal motivo, al no haberse visto satisfecha por el denunciante la 
carga de la prueba a que hace referencia el numeral 24 del 
Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por 
los Partidos Políticos y/o Coaliciones Acreditados o Registrados 
ante el Instituto Electoral del Estado, se determinó tener por 
infundados los agravios esgrimidos por el representante 
propietario del Partido Acción Nacional acreditado ante el Consejo 
General de este Organismo Electoral, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández, en contra de la Coalición “Unidos para Ganar”. 
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